
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240200 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA Pll·IO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUMTEMOCCP 05080 D.F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A. GUERRERO. 06300. / 5529 5574. 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Lavandería DGSM Junio 

OBSERVACIONES 

Descri cíón 

' .. 

Contratación de los servicios de lavandería y planchado, mediante contrato abierto. 
Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Salvador Mejía Pacheco, recibida con fecha 22 de mayo de 2024. en el 
marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/021/2024. ratificada el 7 de junio de 2024 en 
el marco del procedimiento de Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/015/2024, razón por la cual 
se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
Importe tolal mínimo del contrato:S40,000.28 I.V.A. incluido 
Importe total máximo del contrato:$260,884.00 I.V.A. incluido 
Precios Unitarios antes de l. V .A. por prenda: 
Partida 2 
2.1 Sábana estándar 2.80 x 1.80 m Tela de algodón color blanco $19.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 25 
Cantidad máxima de servicios mensual: 100 
2.2 Sábana clínica 1.80 x 1.50 m Tela de algodón color blanco $17.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 15 
Cantidad máxima de servicios mensual: 80 
2.3 Cobertor 2.20 x 2.60 m Tela polar azul marino $35.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 2 
Cantidad maxima de servicios mensual: 12 
2.4 Funda para almohada 0.80 x 0.60 Tela de algodón color blanco $8.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 12 
Cantidad máxima de servicios mensual: 36 
2.5 Almohada 0.70 x 0.50 m con relleno de poliuretano $25.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: 3 
Cantidad máxima de servicios mensual: 12 
2.6 Toalla blanca grande 100% algodón 1.70 x 0.65 S15.00 
Cantidad mínima ae servicios mensual: 10 
Cantidad máxima de servicios mensual: 40 
2. 7 Toalla blanca cl1ica 100% al odón 1.20 x 0.40 $13.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR CSTE NUMERO DE 
DOCUMEIJTO 

5001 

P. Unitario lm orte Total 
9,376.00 9,376.00 

CONTINUA 

Página 1 / 10 
Fecho de lmpr,:sit)t1 19,0612024 12 55 21 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO CP 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJiA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A. GUERRERO, 06300. / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' '' 

Cantidad Unidad Descri ción 
Cantidad mínima de servicios mensual: 4 
Cantidad máxima de servicios mensual: 20 
2.8 Bata para paciente 1 x 1.50m Tela de algodón, color azul $22.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 25 
Cantidad máxima de servicios mensual: 120 
2.9 Campo clínico grande 1.0 x 0.90 m, en tela de algodón, color azul $12.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 25 
Cantidad máxima de servicios mensual: 60 
2.10 Campo clínico chico 0.50 x 0.50 m, en lela de algodón, color azul $10.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: 10 
Cantidad máxima de servicios mensual: 40 
2.11 Campo hendido 0.50 x 0.50 m, en tela de algodón, color azul S10.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 3 
Cantidad máxima de servicios mensual: 20 
2.12 Cortina de biombo 1.20 x 0.80 m en tela de algodón, color azul$ 10.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: 3 
Cantidad máxima de servicios mensual: 12 
2.13 Bolsa de tánico 2.00 x1 .80 m de lona, color blanco S14.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 3 
Cantidad máxima de servicios mensual: 12 
Partida 3 
3.1 Balas azules, poliéster/algodón y blancas 100% algodón $26.00 
Cantidad minima de servicios mensual: 29 
Cantidad máxima de servicios mensual: 44 
3.2 Camisolas de algodón. color azul $25.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 2 
Cantidad máxima de servicios mensual: 2 
Partida 4 
Paño de Poli/lana 2.00 x 2.00 m $70.00 
Paño de Poli/lana 5.00 x 3.00 m $70.00 
Paño de Poli/lana 8.00 x 1.50 m $70.00 
Cantidad minima de servicios mensual: 10 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMEl�TO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 2 / 10 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
Fft.X. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 55 7 4, 5529 557 4 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
Cantidad máxima de serviciosmensual: 15 

Partida 5 

' ', 

Lavandería y planchado de banderas en tela satín (90 cm x 158 cm)$65.00 
Cantidad mInima de servicios mensual: 
Cantidad máxima de servicios mensual: 4 

Partida 6 

6.1 Toalla para secado de manos $13.00 
Cantidad mirnma de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 30 

6.2 Pendón tricolor de tela Nylon Husky $1,050.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 4 
Cantidad máxima de servicios mensual: 8 

6.3 Cortinas y visillos de tela delgada (tipo tergal). Superficie entre O y 0.99 m2 $ 70.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 125 

6.4 Cortinas y visillos de tela delgada (tipo tergal). Superficie entre 1 y 1.99 m2 $70.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 2 
Cantidad máxima de servicios mensual: 56 

6.5 Cortinas y visillos de tela delgada (tipo tergal). Superficie entre 2 y 2.99 m2 $105.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 50 

6.6 Cortinas y visillos de tela delgada /tipo tergal). Superficie entre 3 y 3.99 m2 $140.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 12 

6.7 Cortinas y visillos de tela delgada (ti¡:,o tergal). Superficie entre 4 y 4.99 m2 $175.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 8 
Cantidad máxima de servicios mensual: 16 

6.8 Cortinas y visillos de tela delgada (tipo tergal). Superficie entre 7 y 7.99 m2 $225.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 2 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 3 / 10 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA Pll'IO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704. 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

. ' .  

6.9 Cortinas y visillos de lela delgada (tipo tergal). Superficie entre 9 y 9.99 m2 $270.00 
Cantidad minima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 2 
6.10 Cortinas y visillos de tela delgada (tipo tergal). Superficie entre 11 y 11.99 m2 $320.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 3 
6.11 Cortinas de terciopelo (entre 4 y 4.99 m2. de altura) S280.00 
Cantidad minima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 38 
6.12 Cortinas de tela plastificada (1 2.50 m2) $ 840.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: 1 
Cantidad máxima de servicios mensual: 8 
6.13 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con necos en orillas, colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros, superficie entre 22 y 22.99 m2 $30,360.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 1 
6.14 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con necos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 10 y 10.99 1112 $6,600.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 3 
6.15 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con necos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 9 y 9.99 m2 $5,400.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 1 
6.16 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 8 y 8.99 m2 $4,860.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 3 
6.17 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 7 y 7.99 1112 $ 3,360.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad 111áxima de servicios mensual: 2 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 4 / 1 0  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA Pll,O SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUl,TEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020J-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGl<ACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO. 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

. . . 

Descri ción 

6.1 8  Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 6 y 6.99 m2 $2,520.00 
Cantidad minima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 1 
6.19 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie enlre 5 y 5.99 m2 $1,800.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 2 
6.20 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 4 y 4. 99 m2 $ 1,200.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 1 
6.21 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 3 y 3.99 m2 $720.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 5 
6.22 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 2 y 2.99 m2 $360.00 
Cantidad mlnima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 5 
6.23 Lavado y desmanchado de tapete tipo persa con flecos en orillas. Colores blanco con 
negro y rojo con tonos oscuros. Superficie entre 1 y 1.99 m2 $120.00 
Cantidad mínima de servicios mensual: O 
Cantidad máxima de servicios mensual: 3 
Periodo de prestación de los servicios: A partir del día siguiente de la notificación del fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 
Previa notificación de las personas administradoras del contrato. 
Lugar de prestación del servicio: El servicio se realizará en las instalaciones de la persona 
ad¡udicada. La recolección y entrega de las prendas se realizará conforme al anexo técnico de 
cada partida. 

Forma de pago: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

AMOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

$001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 5 / 10 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080. D F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000 MEXICO D F 
TEL5. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEJCICO O.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJiA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

' ' '  

Para las partidas: 2, 3, 4 y subpartida 6.1: Los pagos se realizarán a mensualidad vencida a los 
15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
r,or Internet (CFDI) correspondiente, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
Para la partida 5 y_ 6 y subpartidas de la 6.2 a la 6.23: El pago se realizará a servicio devengado 
a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción 
de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
En todos los casos el monto a pagar será el que resulte de multiplicar el número de prendas a 
las que se dio servicio por lo precios unitarios ofertados. 
En términos de los Artlculos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto no recibidos a entera satisfacción. 
1
l 

Plazo de la prestación de los servicios: 7 meses 
2 Fecha inicio: A partir de la notificación del fallo (13 de junio de 2024) 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: AcljL1dicación Directa-derivado de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto 
5 Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/01 5/2024 
6 Clasificación: Menor 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41,46,47,86 y 144 del AGA XIV/2019 
8 órgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 13 de junio de 2024 
11 Urndad responsable: 24510930S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 
13 Certificación presupLiestal:DGRM-2024-101(1124000101) 
14 Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos. Centro de Documentación, 
Análisis, Archivo y Compilación de Leyes, Secretaria General de Acuerdos, Dirección General 
de Relaciones Institucionales y Dirección General de Infraestructura Física 
15

¡ 
Número de contrato ordinario: No aplica 

16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: 
-Titular de la Subdirección de Área (Enfermerla), adscrita Dirección General de Servicios 
Médicos (posición 1 O a 70) 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO suAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJIA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

50 

60 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

Descri ción 

. ' '  

-Titular de la Coordinación Administrativa), adscrita del Centro de Documentación y Análisis, 
Arcllivo y Compilación de Leyes. (posición 80 a 140) 

-Titular de la Subdirección General de Eventos, adscrita a la Secretaria de Enlace y 
Coordinación (posición 150 a 210) 

-Dictaminador, adscrito a la Dirección General de Relaciones Institucionales (posición 220 a 
240) 

-Titular de la Dirección de Servicios de Limpieza e Intendencia adscrita a la Dirección General 
de Infraestructura Física (posición 250 a 310) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Junio 

Lavandería DGSM Julio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Julio 

Lavandería DGSM Agosto 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Lavandería DGSM Agosto 

Lavandería DGSM Septiembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Septiembre 

Lavandería DGSM Octubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Octubre 

Lavandería DGSM Noviembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Noviembre 

Lavandería DGSM Diciembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGSM Diciembre 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
OOCUMEIHO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

9,376.00 9,376.00 

9,376.00 9,376.00 

9,376.00 9,376.00 

9,376.00 9,376.00 

9,376.00 9,376.00 

9,376.00 9,376.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CEIHRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P. 06000, MEXICO D F. 
TEL5. 41 1 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130--1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910 MEXICO D F 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 8/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

80 

90 

100 

1 1 0  

1 20 

130 

140 

150 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

SER Lavanclerla CDAACL Junio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería CDAACL Junio 

SER Lavanderia CDAACL Julio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderla CDAACL Julio 

SER Lavanclerla CDAACL �osto 
SERVICIOS INCLUID S :  
Lavanderia CDAACL Agosto 

SER Lavanderia CDAACL Se�tiembre 
SERVICIOS INCLUIDO 
Lavanderla CDAACL Septiembre 

SER Lavanclerla CDAACL Octubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderia CDAACL Octubre 

SER Lavancleria CDAACL Noviembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanclerla CDAACL Noviembre 

SER Lavanderia CDAACL Diciembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderia CDAACL Diciembre 

SER Lavanderia Sr/ce Junio 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
Lavanderia SEyC Junio 

Lavanderia sr/cc Julio 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
Lavandería SEyC Julio 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

AMOT AR ESTE MÚMERO DE 
DOCUMEHTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1 , 1 94.00 1 , 194.00 

1 , 1 94.00 1 , 1 94.00 

1 , 1 94.00 1 , 1 94.00 

1 , 1 94.00 1 , 194.00 

1 , 1 94.00 1 , 1 94.00 

1 , 1 94.00 1 , 1 94.00 

1 , 1 94.00 1 , 194.00 

1 ,21 8.00 1 ,21 8.00 

1 ,2 18.00 1 ,218.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEN íRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
RF C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO CP 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJiA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 8/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
1 70 1 

180 

190 

200 

210  

220 

230 

240 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Lavanderla SEyC Aílosto 

SERVICIOS INCLU DOS: 
Lavandería SEyC Agosto 

SER Lavanderla Srl<C Se8tiembre 
SERVICIOS I CLUI OS: 
Lavanderia SEyC Septiembre 

SER Lavanderia srl<c Octubre 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
Lavandería SEyC Octubre 

SER Lavandería SW<C Noviembre 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
Lavanderia SEyC Noviembre 

SER Lavandería SW<C Diciembre 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
Lavandería SEyC Diciembre 

SER Lavanderla DGRI A?osto 
SERVICIOS INCLU DOS: 
Lavanderia DGRI Agosto 

SER Lavandería DGRI segtiembre 
SERVICIOS tNCLUI OS: 
Lavanderia DGRI Septiembre 

SER Lavanderia DGRI Octubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavandería DGRI Oclubre 

Lavandería DGIF Junio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderia DGIF Junio 

La11aneltrla DGiF Julio 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEIHO 

sao, 

P. Unitario lm orte Total 
1 ,218.00 1 ,21 8.00 

1 ,21 8.00 1 ,21 8.00 

1 ,2 1 8.00 1 ,218.00 

1 ,2 18.00 1 ,2 1 8.00 

1 ,218.00 1 ,218.00 

260.00 260.00 

260.00 260.00 

260.00 260.00 

17.750.00 1 7,750.00 

1 14,680.00 1 14,680.00 

CONTINUA 
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PCOt:.I< JUDICIAL OE. LA FCOE.RA.(ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701- 2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR 1 CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 8106/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderia DGIF Julio 

270 1 SER Lavandería DGIF �osto 
SERVICIOS INCL DOS: 
Lavandería DGIF Agosto 

280 1 SER Lavandería DGIF segtiembre 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Lavandería DGIF Septiembre 

290 1 SER Lavanderia DGIF Octubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderla DGIF Octubre 

300 1 SER Lavandería DGIF Noviembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderla DGIF Noviembre 

310 1 SER Lavanderla DGIF Diciembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderla DGIF Diciembre 

IMPORTE CON LETRA 
DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 001100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 

Descripción 

' . .  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240200 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

390.00 390.00 

390.00 390.00 

390.00 390.00 

8,790.00 8,790.00 

390.00 390.00 

Subtotal 226,076.00 
I.V.A. 34,808.00 
TOTAL 260,884.00 

N6-ELIMIN 
L A  ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
D E C L A R A C I O N E S  

1 .. L a  Suprema Cono d e  Justicia d e  la Noción, �n lo süceslvo "Suprema Corte", por conduelo d e  s u  representante para Jos efectos de csle inslrurnenlo manifiesta qui>: 
1.1.· Es al mblmo 6rgano depos1ta110 del Pode1 JudídaJ de la Fedcraetón. en ténnmos de Lo cbpues10 en los anicufos 94 de le Conslttuaon Pol1bct1 de tos Estados Urudos Mc111canos y 1 hacaOn l. de la Ley Orgámca del Pode• JudtQ.ol de la Federacion 
1.2.• La presente contratación reaHzada mecbnte AdJudicadon Oltect-a, de,ivado de un ConGUJso ?ubico SU mano dedar1do de-Merto. fue autora.atta por la pe,sona trtular de la SubdJeca6n General de Contrataciones. adscrtto al• Difecoon General de Recursos 
l'late,iales, de confo1mdad con lo previl10 en los artlWos 43 l/'acdon rv 46 47, ffacdon 111. 86 y 144 dd Acue,do Genenl de Admnsuact0n XIV/2019, del Comste de Gobie,no y Adnumstraoón de la Suprema COf1e de Jui;Ucia de� Nación, de siele da 
noviembte de dos m!I diecinueve. por el que se regulan los procedunien1os para la adq01Sld6n 1rrendamtento admn1tf'at1ón y dosUleo<J)OfaCí6n de btenes y la contm11Q6n de obres y prestación de senriciot requet1dos por la Suprema Cooe de Justto• de ■ 
Nación (Acuerdo General de Adm1n1St1acion XN/2019) 
1.3.· La persona btulor de ta 01recct6n General de Recursos Mateoa'es est, facultada para su1crib1r el presen1e lns:trumt!nlo de cooloumiad con lo dt5puesto en los articulas 32 fracc'6n X. del Reglamento Org,n,co en Ma1ena de Admffltracaón de la Suprema 
Corte de Jusbcia de la Naclon. y 1 1  1eicer ptmalo. del Acuerdo Ge�ral de Admr1115trac100 XIV/2019 
U.- Paro lodo lo rel acionado con e1 presente conlrato. seftah1 como su dom1cfüo el ubicado en avenida Jose Maria Pmo Suétez numero 2. colonu1 Cen1ro, alcaldia Cuauhtémoc, código pos1a! 06060, Ciudad de Mei.·,co 
1.5.- Le erogación que irnpllca la ptesen1e con1ratac:ión se rea6zo1A con cargo a la Umd11d Renponseble 24510930S0010001. P,utida Presupuesta! 35801, desllnos O hecc,on General de Servlc105 Médicos, Cent10 de Documen1ae1on y Análisis Archh10 y 
CompUación de Leyes. Secretarla\ de Enlftct y Co0Jdlnac1on. 011ecc1on Gcnetal de Relaciones lnst11ucionales y Dltecci6n General de lnfraes1ruc1ura Fls1ca 
11.- El "Prutodor de Servicios" manifiesta por su propio derecho y b;,,o protesta: de decir verdad que: 
11.1.· Es uoa persona lcstca de nacionüdad me111cana y que cuenla con la capactdad de eie1c,c.t0 pa,a actuat en el prnenle conlralo 
11.2.-Conoce las espetifi&aoones tecnicas de los servic10s requendos pcx la �Sup,ema C0'1e· y cuenta con Cos demen101, téenicos y eapaadad economica neusanos para reallza,kts • sa11sfacaon de esta 
11.3.· A la led1a de adJUdlcaaón de la P,Hente contratac,on no se encuentra iohabiJrtado conforme • la leg;slaelOO apica� • los Pode1e5 E1ea111vo Le{IISlalNO y .hJdcutf de la Fede,aaon para celebrar cont,al05, 8sttNSmo no 5e encuenua en omgono de los 
suputttos a que se refieren los an1eul05 62. ftacciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General d� Admlnrstraaon XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepta suje1arse a lo ptev,sto en et Acuerdo Gene,al de Adrrunes1tacl6n XIV!ZOIS 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1oho el indlcado en la ca1lltula del presente mlrUmento, en el apartado denom1nado "Prestador � Serv1Ct0s· 
JII .• La "Suprema Corte" y el ;'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunlll se los identlfic:irá como las "Pl:lrtt>s" declaran qua: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurlclica con la que comparecen a la celebraci6n del p,esente 111slrume1110 y manifiestan que todos las comumcac1ones que se realicen en1re ellas se dmglran a los dom1c.1llos 1nd1cados er\ las dcchuac1oncs 1 ◄ y ll S 
de es10 ln5ln1mento 
111.2.· Las •Panes� 1econocen que 111 ca181ul11 del p1esen1e conlralo fo1ma pa11e anlegi.mle del p,esenle ins1nunen10 co1111aclual 
111.3.· Conocen el alcance y co,uemdo del presente contuno por k> que e,Um df' acuerdo en somf!lerse a las sigwenles 

C L Á U S U L A S  
Pñmera. Condlck>nes generales. El "P1estad0f de SeMdot. se c.ompromele a proporaona, lo5 seMOOS descrnos en et pl'esente mstrume:nlo ,,¡ a rtspelar en iodo momento el ob,e10. precio, plazo garan11,n y condtclooes de pago seftaJados en el p,esenle 
lflStrumento eootractu.al durante y huta d cumpl"11ietUO iotal de esle acuerdo de vokJntade:; 
Segunda. Monto del contrato. El mon10 del p,esenle conllalo es por un monto m1rnmo de S34 .tl83 00 (Trema y cualro mil watroacntos ocheriut y trn pesos 00/100 moneda nac,onal}. mas el lmpues10 al Valor Agregado equivalente a S5.517 28 (C1n00 mil 
qUlll&en\OS d18<:tSIOle pesos 281100 moneda naoonal). resubndo un monlo mlrnmo lotal de S40.000.29 (Cuarf:'ntn mit posos 281100 moneda nac,ooal), o en su caso un mon10 má1omo de S224 900 00 (Oosaent05 v�hcuatro mll noW!CleOlOS pesos OOJlOO 
moneda nnc1on11I), mas el lmpueslo al Valor Agregado equr.,alenle n $35,084 00 (Tremla y crneo mil novecientos ochenta y cuatro pc50s 00/TOO moneda nacional). resultando un monlo mi'1)(1mo letal de S260,684 00 (Dosc1en101 sesOf'lla mil 0Choc1entos ochenta y 
cuatro pesos 00/ 100 moneda nacional) 
Lc1s "Partes� convienen que los precioi. nco,dedos en el p1esen\e cornralo ae mantend1tm firmes hasH1 su total letmmAclOn El pago señalado en 111 prese111e clausula cubre el tOlill de los bienes y serv1c101 contrAlados. por lo cual ht "Sup1ema Corte· no lleno 
obhgacl6n de cubrir nlngun 1rt1pone ad1c1onal 
Ten;era. Requisilos y forma de pago. Para las partidas: 2, 3, .ti y subpart1da 6.1: Los pagos se reakzaran a nieniuaildad venoda a k)s 15 dlas hábiles a parta del dla habtl 51gutenle de la ptc5enlact0n del ComPfQbJnle Fiscal Oigfl.ll p()l' lntemel (CFDI) 
conespondlente. una vez recibidos los servictOS a tolera satisfacaon de la Suprema Cone y que la documentact0n pMa el pago rama los requisltos riscaies 
Para lo partida li y 6 y subpartldas de lol 6.2 a lit 6.23 El pago se realizara a se,vicco devengado a k>s 15 d,as habcles a pmbr del d1a habrl .. guuml@ dt! la presentao6n del Comprobanle Fiscal Digital por lnlcmel (CFDI) eotr8$pond+enle. una \.'CZ rec,btdos � 
seMC1os a erntra sat,sfaccron de la Sup,ema Cone y que la docume111ac1Ófl pata el pago reuna los requ,snos f,scales 
En todos los casos el monto a pagar sera el que resulte de mulbplic.ar el numero de prendas a la, que se <io servicio por lo preaos unílanos ofertados 
Para cfeclos ftSca!e5 el "Pres1adot de Serv,ao,� debeta presen!ar el o los Comprobantes Fl!W:ales Digflales por Internet (CFOt) resped1vos a nombre de la ·Suprema Cone• con el Regsstro Fedetal de Co111ubuyen1es SCJ9502046P5. segun consta en la c.eduta 
de tdentikac.on llcal oxpeQda por el se,v,ao ot AdmalllSlfacton Tnbu1aua indicando el dom1cibo sdatado en la deda1ac1on 1 ,  de esle insuumento y demai 1eq¡.n5'tos fiscales a que haya toga, 
Para que p1oceda el ¡wgo, (eMa] "Adm1011u11dof f Admmis1,ado1B J del con1r1110 deberé entrega• a l;i 1ns1ancia cor1e5pondlen1e copia del ms1rumento c.omractual y copia del docwne1110 median1e el cual fueron pres1ados los serv1c10s " entera sat1slílcc10n de la 
·suprema Co11c· 
En 1e1minos de los articulos 159 y 177 del Acuerdo General de Adm1111strac,on XIV/2019 en mngun caso 111ocelleran pngos ¡)01 concepto de servu:,os no p,es111dos a entera snllsfncc:1611 de la "Sup1ema Coue· 
Cuarta. Lugor do servicio: El servtCJO se reabzwa en las 1nsl11lacion�s del "P1estado; de Sen,,etos• La recoleccion y entrega de las p,endas se 1ealrza1i conforme al anexo lecnko 
Quinta. Periodo de prestación de los servicios: A pan• de la nollflcad6n MI falo y hasta el 31 de dioembfe de 202.C Pre\·1a notlficaclOll del •AdnwmlHtdo,- df'I contrato 
A ta 1etl1'Wl&OÓl't ele la v,genaa de esta con!fataa6n. no se deberl contmua, con la prcstacion del servieto obJeto de este: comrato 
El plazo de an,ao de la p1es1aciórl de los sc.rv1aos paclado en esle cont,ato uJ\teamente pod1a se1 p1onogado pot caus.as plenamenle JUSl1ficadas pre1na presentaabn de la sollcdud respec,,va m1n1rno 1$ dtas h&btles prev,05 • la fecha de r1,c10 def serYIQO pot 
p;nte del ·Prestadof M Serviaos· y su aceptadon pOJ pane de ta ·sup,ema Cone· En caso de que el tn1C10 de la prestaoon del servicio. mateua de es1e 101trumen10 comractunl no sea pos.t>le por causas imputables a la "Suprema Corte esta se reahza,a en la 
fecha que por escrrto le señale (el/la) ºAdmin1si,aoor-f ,i!,omnisrr.aora J del contrato al ·Presladoe de Serv..c10s· 
Sexta. Penas convencionales. Lns penas convenctonales ser6n de1ern11nedas � la ·sup,ema Cone .. en functOn del incumphmlelllo deaet.ido conforme lo 11gUtente 
En caso de ITTcumplr,mento de las responsabHidodes, obligac,ones, entregnbfes. act1V1dados. platos de emrcga o bien, no se hayan recibido a enie,, ut•slacclOn, la +Supt"ema Corte· podra aplicar una 11ena convencional hasu1 pot el 2�A. (vcinle p01 c1e1110) de,I 
monlo que corresponda al valor de bs servic10s {sm incluu IVA) que no se hayan preslado, o bi en, no se hayan recibido A enter11 sat1sface1on de la -suprema Cor1e· 
En caso de que 110 se otoigue prorroga al "Pres1ador de Sen,,icios• respecto al cumphm1enlo en los plazos eslablecldos en el contr.110 se apllcari'I una pena convencional poi a11asos que le sean 1mpu1ab1n e,\ 13 &nlrega de los 1e1v1cios CQU1val1:nt1: al monto qLie 
resulte de apbcm el 1% ( uno por denlo) pot coda d1a naiural a la can1cdad que 1mpor1en los smvlc,os no pres1ados pend1entcs do entrega. '1 no pod,an e.xceder del 300,0 (lre1n1a por c1en10) del monta 1otal del con1Ja10. san 111ckJi1 el lmpu�lo al Valor Agregado 
De elustir ncun-.,krmenio paraal la pena s.e a,ustara ptopo,oonalmente al por cenia)(' 1ncump1Mio 
S! las penas convenetonales rebasan el po,cenl&Je señalado an1enormen1e se podra ncaa, el piOUdifl"llento dt resCtS,on del c:ontmlo 
Las penM podrán descontarse de los monlos pendientes de cubflf por parte df' la -Suprem11 Corle al -Pfestador oe s�vlClos· v de 5e, necesa110 ingresando su monto a la TeSOlerla de 111 ·Suprema C01'1e 
Septima. Gar.tnt1a d• cumplimiento. De conformfffad con lo eslabteCtdo en e,i articulo 169 fraceK>n 11, cu.;rto panafo, del Acuerdo General de Admtnrsll'aet6n XIV7:019 u e.xccptua la p,esemaoon de la r,anu que g;uan1,ce: eJ cumpt1tr11f'nlo del contJato loda 

vez que el moo10 del p,esenie contrato no excede Y cantidad de 7 500 UMAS y l!!t pago se reatizara de manera mensual posleuo, a La pr�1ac10n de Jos serv,oos 
Octava. Pagos en exceso. lralándose de pagos en exc.eso que haya recibido el -Prestado, de Servicios· es11: debe1a 1e,nlegra1 tas canlJdades pagldH ef\ exceso maa los intereses que SE calo.liaran c:.onlorme a una lasa que 5e1'8 1gt1t'11 a la estabtec1da en el 
Código F15cal de la Federaci6n y la L�y de ln(1l'esos d!e la FederaOOn. como s.i se ll'atara del supuesto de prorroga pa1a el pa(JO de creótos beales Los c-11gos se calcut.,r6n sob1e las cat111dades papadas en eYceso en cada caso y se computaran por d1ns 
natwale6 desde la lecha del pi!go n1 ·?res1ado1 de Servicios• hasta la lecha oue se ponga11 efec1111amenle las canltdndc, a d1spos,c1on de la ·suprema Cone· 
Novena., Propi�ad intelectual. El •Pres111d01 de Serv1e10s· asume 10111lmente la respons111J1!1dod pasa el caso di! que al pre&uu los se1v,c1os ObJe10 de- esle co111ralo. 1nfr1r1¡a der&chos <lo propiedad 1n1elcctunl y 1>01 lo tanto libera a la "Sup1cma Cone· de cunlqme1 
responsabilidad de carácter e1vil penal, fiscal de p1op1ednd Kldu11nal o de cu3lqwer otra mdole 
Asimismo, se precisa que esta prohd)ida cualquier ,eproduccioo parciaJ o total o uso d1slmto al autorizado de la documenlaeton J)fOPorc1onada P0f la "Su¡:Mema Corte· coo molNO de la ¡:Mestac!On de los se1V1aos ob1eto del pruente conu110 
Ante cualqwer uso 11debldo � matenal y/o lnlOfmacion. o de k>'s resullanles d@I procedlffllenlo la "Suprema Cone• podra e,ercer las aC'ClOOCS legales conduc:.ell!es por lo que el "?res1ad01 de SefV\cios• es responsable en su louilld&d de las redamaeion8$ q1HJ 
en su caso, se efectuen respeclo de los derechos de propiedad lf11etec1ual u olro de1echo 111he1en1e a Hla 
El ·Pres1adar de Servidos· mamfiesla no encontta,se en ninguno de tos supuestos de mlraccK)fles p1eVtS1as en la Ley Federal del 0@1echo de Auro, y/o Ley Federal de Prote-cobn a la Propie-dad tndustnal 
Occiffl3. lnex11tcmc1a de relación lobor-31. Las personas que 1merve11gan pa,-a la ,eahzac;()n del ob,e10 de es1e cooua10 :i;eran pecsonal que labora para el ·Prestador de Servicios· po, lo que de ninguna manera einsura 1elac1on laboral e11t1e �,e y la ·suprema 
Corte .. 

Sera responsabilidad det ·?reslador de Serv,e,os• cumol11 con las ob�ac,ones que, a cargo de lo, pabones eslab'ecen las CMSpos,cK>OeS q1.1e 1egulan el SAR INFONAVIT IMSS y las contempladas en l.a Ley Fed�af del Traba,o p01 1an10 respondera ere tas 
rectam&CtOneS adm1msl1a1rvas y JutclOS de cualquier omen que dtcho pe,sonal presenft: en su contra o de la ·Supie:ma Corte· El gasto que lmplique el cumpllm1�10 de eslns oblrgac1ones corre1a a caryo del ·Prl!Slador de Serv1c1os·. que srnA el urnco 
responsable de bs obllgac,Ones adquiridas (.On su personal 
La ·sup1ema Corle' estara facultada p111e 1equerlf al ·P1eslado1 de Servici os· 1ns comp1obantes de p11go de las cuotas a\ SAR., INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que el personal que labora Pl'IIB el "Pres1ador de Se1v1c,os· ya sea de manera 111d1v1dual o colecl1va eJe-cutcn o pretendan e1ecu1a, n)gune ,eclemacaon adm1111suauva o jwoo en contra de la "Sup1ema Corte' et •P,estador de �1aos• dehera 
rembolsar la lolahdad de k>s gastos que erogue I• ºSuprema Cone con molrvo oe las demsndas inslauredas por conceplo de bastado. v1a1icos hosptda1e lransportaeton altmen10s y demas 1nhe1entes. con et fin de' acredrlar Mle la autondad compe1e;nte que 
no eiosle ,efa.ea6n labofa' alguna con dicho personal y deslinda, a la · Suprema Cone· de cuaiqu1e. tipo de re5poosabilidad en ese sentido 
'1.:as. Pane:$· acunrdan que el lrTlpOfll! de los. releud�tos que. u negai.an. a DCUIOf\af POdtá S.@f deducido pOI � �Suprema Cor1e· de los Comprobantes fcscales D.gdaJes generadM po, lnlemet (CFOI) que 5e encuenlren pendien1es de pago 
lfldepend,en1em@nle de las acc,oncs legales qUír se pud,eran et•rc« 
Oecim� Pnmera. Subcontrntación. La ""Suprema Cene· man ftesla que no acep;illa la subconltateaon. para el cumplun.et110 del obtelo de esm c:onlrMac:a6n Para los efec1os de esta conua1a<:t0n H �hende por 5'sbcoo1u11acion el ac10 mediante et CUftl el 
'Prestador de S@rvtciOS� encomienda 1 0111 persona f151ca o JUl'idtca la c,ecuCJOO pafcaal o 101al Gel objelo de! conu-a10 
Decíma Segunda. Ruponsabilid<ld civil. El ·P1tslador de SerVtCIOs· responoera por k>s daflos que 1e causen a 10$ bienes en poses10n o en propiedad de ta •suprema Cor1e con motivo del cumphm1en10 al ObJeto de este con1r.110. 1um cuando no e)(tSIB 
neg/tgencm La reparadon 
del dai'lo consist118, a eleecion de lil ·Supren,a Corte" en el restablec1m1en10 de la siluac,on anu:rio, ct.mndo ello sea po51ble o en el pago de dai'ios y pefjuic,os, ton independencia de eJercer líls acciones legAlcs A que haya lugar 
D&:ima Ton::ora. lnlrnnsmisibilidnd de los derechos y obligacíonos doriv:ttlos del presente contrato. El ·Prestador de Servicios' 110 podra ceder g,ava,, lrnnsfenr o afeetar ba10 cuolquier lllu!o parcial o totalmente a lavot di! oua ¡>ersona. f1s1ca o moral los 
derecnos y ob'gac10nes que denven del p1esente coouato. con e11cepoon de los derechos de cobro con au1011zaaon previa v Hpcesa de la ·sup,ema Cone· 
Decima Cuarta. Del fomento a la transparenc.a y confidenc1ahdad. Las "Panes· reconocen que la anlormaCIOn con1en.cla en � prese111e contl'alo y en su caso, los enuega1>1e1 qu� se !:!eneten podfan se. suscepuoks de das1ficarse tomo reservao� ylo 
confidenciales en tefmtnos de WS art1culos 106 113 y 1 1 6  de la le) Gene1a! de Transpa1enc1a y Acc6o a la lnlormacion Pubtlca asl como 96 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transpa,enaa y .C.Cceso & la lnfOJmaoon Pulibci' 
El ·Pres1ador de Se1v1oos· se obliga a no 1eatizar ac.cmnes que co1r4"ome1:m la segwldad da las ms1alaet0nes � ht -Suprema Corte· o pongan en riesgo la mtegndad de su personal as, como Bbsteoet'SO c:onlorme a las dispo51eaones opkables de dat a 
conoce, por cualquier medio a qu•en no tenga de1echo. documenl05. regmt1os 1magenes constanaas estad,slicas reportes o cualquier aira inlorrmmon das1ficada como reservada o con6denctal de la CJ,Je te� conOClrTVtmlo cm e¡eretCtO y coo motrvo de: la 
p,estactOR � s..-vtaO 
Los ser'I/ICtOS reWados tola! o pa,oa1men1e espec1tcaaones y tm g••neral la mformaC10f\ que- se encuentre en el lugar de su SHCSt8CIOl1 o que se hubtesen enuegado al ·P1u1ador de SetvtCtOs' paia cumph con el ob,eto del presente contn�lo son propiedad de 
la "Suprema Corle-, por lo que el -P1es1ad0t' de Serv1c1os· se obliga a devolver a la ·suprema Corte' t:l matfmal que se 1e hubi ese propo,cionado, asi como el maleoal que llegue 8 realizar obhgandose a 11bslene1se de 1eproduc11los; en medi o electrorn co o lis1co 
Décima Quinua. Rosclsion del conlralo. Las ·Panes· aceptan que la "Su¡,iema Cone· pod1á ,escindir de manera un,la1e1a1 el presen1e con1rato sin que medre declaración Judicial en caso de que el ·PrestadOI de Serv1c1os de¡e de cumplu cualesquiere de las 
obhgac1ones que asume en este conlrato por c.,usns que le sean lmputables, o bien. en caso de set ob1eto de embargo, huelgl! os111llada concu,so mi,rcllnl1l o l!qu,daclOn 
Antes de dccl11rar IR resc1s1on, la ·sup1ema Corte no�lica1a po1 esc11to las causas de rccuuon l'JI ·?1es1&dor de Se,v,cios· en su dom1cd10 se..r,olado en 11, decla1acl6n JI 5 de tsle lnsuumenlo. p:acucandose ta diligencia de nol1ficaaón con la persooa que se 
encue:nt1e en el tuga, otorgandofe un plazo de cmco d1as hahlles para que man1lies1e lo (Jle a s.u deterhO com.•enga aneYc los documentos que estime c:onvenicmes y apone en s;u caso. las pruebas quti Mime pertmenles. 
Venado He pla?O el órg11no compe1en1e dt la ·Suptema Cone' delerm,uui sobfe la procedenoa de la rescision. lo que se conn.1ruca1a al "Pres1adol de �\'1c10s· en su domicilio seflalado en la deda11oon 11 5 de este ins11umen10 S�ra,n uusas M tMOStOn del 
presente nslrumento cooltactual la1, ssgu,emes 1) $1 el ·Pres�dol de SeMClOS' suspende la enuega de los brenes y/o prHtaaon de los sernaos :i,el'\alados t'.n la clausula (P111ne1aJ del p,esente conua10 2J S. el •Pfestaóot d(. Servicios· mcurre en fal=-,ecfad lotal 
o parca.al respecto de &a «1formac1on PfQPOl'Cron11da para 1.1 cetebrecaon od presem1; c:ont· a10 3J En genl!fa! por el ll'lcumpl11n1ento poi' pane del PrntadOr de ServtaOS. a cualesquiera de las obl,g.:i,oonu derrvacas del ptesente conuato 
Dec1ma Seitt.l. Supuestos de terminac10n del contrato diversos a la re.sciuon. El conuai,lr:, podra darse por lermnado. a! cumpilmenlatse s.u ob¡eto o bN!I\ d€ manera a.nl.apada cuando ex1S1an causas ,usukadas de orcen pubtico o de 1n1e1es general 1;n 
tc1mnios de to previsto en los art1cufos 153 154 15-5 y 156 del Acuetdo Gcne1a1 de .;dtr111\1s1rac1on XrV'2019 
Decuna SCpllma, Susponsion temporal dt>I contr.::no. Las ·Panes· ac11etdan que la ·Suprema Corte podJa en cuMqJ.Jrer mom�nto, suspender 1empo,81me-nte en iodo o en parte el oti1e10 matena do mi:re contrato por caus:is JUSIIÍicadas srn que Erllo 11npl1q110 
su 1erm1nac1on clehmt1va y por tamo el p1esente contrnto podra continuar p1oduc,endo todos sus electos legales um, \ICZ dl!Sapar&c1das las causas que motwaron dicha suspens1on El p1oced1m1ento de suspenston se- regua poi lo dn,puesto en el ar11culo 150 tlel 
Acuerdo General de Ad1mmst1<1c1on XIV'2019 
Decima Oc lava. Modlf1cac10n del contrato. Li\s co11d1c1ones pac1adns en el ¡1resen1e ms1rumento podran ser obJelo de mod1ficac10n �n lerrn,nos de k> prev,slo en los arllculos I J hRcc,on XXll y l .:a fracc1on 1, de-1 Acuerdo General de Adni1m-suac1on XIV/201 9 
()ecima Noven.i. V1Clos Ocullos. El ·Prestado, de Setv100$· queda obkglldo ante la "StJ?!em, Corte a 1t'.sponde1 de los dtlectos y VICKIS ocullos de la cahffl'ld dE los servmos as, como de cualquH!f otra 1aJM)Osahlldad En que J\\1btcre incuuido en IOs 1e11n11\0l 
de la legrstacion apllc�e 
Vigt>s1m1. Adminis1·r:1dores del conlralo. La "'Suprema COfte· deStghl como Adnumsuaoo,es· (·Admmist1adofas1 del ptesente conl1a10 a lai pe15onas lllularcs. de- las a1e;n que a COfllrma:::,on se urlalan 
Pamda 2 Subtite<:Qon de Alea {Enfermen•) adscnta Dwecaon Gene1al de Sel\l'icros f.',ed<os 
Parhda 3 CooidinaaOn Adm1mslraltva) actscnr.a del Centro de OocumenlaCJOn y Analts,s Alchlvo ) Co,npdaaon de: Leyes 
Parada ,4 Subdi:recc,on General de Even1os adscnta a la Sec1e1a11a de Enla<;e y Coo1dlnaCK>n 
Partida 5 Oicta1TW1;,d0f adscrito a la O..ece1()n GeneraJ de Relaetono lns1m.1c.onales 
Partttia 6 C)Jrecc1on de Servicios de L1mp1ezfl e lntt!ndenc1a ad1c111a a ta D11ecc1lln General de lntrnes1ructura Física 
Ou1e11es superv1sa11ln su esuic10 cumpl1m1,n10 en co11sewenc,a deberá revisar e inspecc1 011a1 las aciiv1d8des que desempcl'lf' l!!I -Preslador de Servu:ios· as1 como g11at las 1nstrucc.anes que consider e oponunas ) \'CfJfic:ar <1ue los b,encs y serv1c1os objeto de 
esle con11c110 curnp1an con li!s espedí1caciones se1'a1adt1s en el p1esen1e 1ns11ume,na 
As1m1smo l&S persona& 1i1ulares de las arens enunc,adas antenormen1e podran sushluu a la pe1sona administradora de conllaro ,especuva lo ooe se u1IOJ1na1a por tSCJ'IIO al pres1ad01 de serv1aos 
Ví9es1ma Pnmera. Resolucion do conuovers1.u. Para electos de la m1e1p,e1aaon y cumph�nlo de lo esllpul¡uio en es1e inslrumenlo el Pre$tador de SeMc1os se somete e1J)fesamen1e a 1a5 Qe0$Klnes. del lnbuniill Pleno de la �sup,e� Cone 
renunoando en forma ex¡>fesa a cuatqu1e1 ouo lue10 que en razon de su domiCllO o vec:11dad tenga o lleg:1re a 1ene1 de confonnidad con io N1ffico11do en el amculo 1 1  ftacoon XXII de la Ley O::ga01c,11 del PodtH Júchaal de la Fedeiac.1on 
Las ·Panes· acue1dan que cualqu1 .l!r nOIAÍICaCIOO que lengan que realiza1se de uoa pane a 01r11 se 1eal.zara mir esenio en el domtClio que respec11vamcn1e han stñalado en las dedaracione5 1 4 y 11 5 de e-s1e muumento 
\T,gl!sima Segunda, Legisla<:tón apfk.ablr. El acuerdo de vollnlades pfO\IISIO en eslf' lllSlrumenlo conlractual se nge por lo tbspuHIO en la Cons1nuc,ón Pol11tca de tos Es1ados Unidos Mexteanos el Aeglamenlo Orgamc:o en 1.Aa1ena de AdmimsuacK>n dC' la 
Su:Pfema Corle de Jusboa de la Naoon el Acuerdo GenMal de Admw$1rac.on >tJV'201!? y en lo no ¡>fev1slo en estos por et Codigo CM1 Federal el Cod1go Federal de Procea1mien1os Crv1les l.a le� Geneutl de Proteccion d,:: Oa1os Personales en Poses,on de 
Su1e:tos Obhgados la Ley Federal de Pr05upucsto y Responsat;1lidad Hacenda11a la Le; General de Responsabiir.iades Adm1rusua1ivas y l.l Le, Federal de Procedimiento Adm11•1ra11vo en lo conduct=n\e 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

- -· -----



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
17,- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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